
Informe sobre el resultado del trámite

de Audiencia e Información Pública a

la ciudadanía

Proyecto de Orden de Agentes de Medio Ambiente

En relación con el procedimiento de elaboración de la disposición de carácter general citada en el
encabezamiento  (Primer  Borrador),  y  conforme  al  artículo  45.1.a)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por este Centro Directivo se ha
procedido a cumplimentar el trámite de audiencia e información pública respecto de la ciudadanía
afectada en sus derechos e intereses legítimos, de la siguiente forma:

1º Trámite de Audiencia a la ciudadanía: conforme a la Resolución de 19 de julio de 2021, de la
Secretaría  General  de  Medio  Ambiente,  Agua  y  Cambio  Climático,  sobre  el  sometimiento  del
proyecto de disposición de carácter general Orden de Agentes de Medio Ambiente al trámite de
audiencia a la ciudadanía, a través de las entidades que los representan, la disposición de carácter
general Orden de Agentes de Medio Ambiente ha sido sometida al trámite de audiencia. 

Esta norma  pretende regular los aspectos fundamentales de la organización de los Agentes de
Medio Ambiente, desarrollando las principales condiciones laborales que influyen en su trabajo.
Esta disposición se desarrolla en virtud de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ejercicio de la potestad de
autoorganización afectando directamente al personal al que va dirigida la disposición, en este caso
el personal Agente de Medio Ambiente. 

En  consecuencia,  este  centro  directivo  optó  por  llevar  a  cabo  este  trámite  de  audiencia
fundamentalmente a través de las organizaciones y asociaciones que representan los intereses del
personal  afectado,  en  concreto  las  asociaciones  de  Agentes  de  Medio  Ambiente  y  sindicatos
profesionales. En concreto, se ha dado audiencia a las siguientes organizaciones sindicales:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Secretaría General de Medio Ambiente, Agua y 
Cambio Climático
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         Asociación de Agentes de Medio Ambiente de Andalucía (AAMAA)◦

         Comisiones Obreras CCOO Andalucía◦

         Central Sindical Independiente y de Funcionarios CSIF Andalucía◦

         Federación de Emplead@s de los Servicios Públicos de UGT Andalucía (FeSP-UGT Andalucía)◦

         Iniciativa Sindical Andaluza (ISA)◦

         Sindicato Andaluz de Funcionarios (SAF)◦

Asimismo, en consideración a la afección de la norma a otros organismos en el ámbito interno de la
Junta de Andalucía, si bien el personal Agente de Medio Ambiente se encuentra en su totalidad
adscrito a la  Consejería de Agricultura,  Ganadería,  Pesca y  Desarrollo Sostenible,  se consideró
conveniente dar audiencia a otros organismos de la propia Junta de Andalucía que puedan resultar
afectados por el contenido de la norma, como por ejemplo respecto a los servicios recogidos en el
Anexo I de la misma. En concreto, se ha dado audiencia a las siguientes organismos:

       Viceconsejería de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local◦

      D.G. de Emergencias y Protección Civil de la Consejería de Presidencia, Administración Pública◦
e Interior

       S.G. de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico◦

Asimismo, se ha solicitado informe a los diferentes centros directivos de la propia Consejería sobre
el contenido de la orden. De otra parte, con relación a la afección que esta norma pudiera tener
sobre  los  derechos  e  intereses  legítimos  de  la  ciudadanía,  los  servicios  relacionados  con  la
protección y tutela medioambiental que desarrolla en el medio el colectivo de Agentes de Medio
Ambiente son muy numerosos y diversos, y se ha considerado que, en todo caso, pudieran tener un
impacto  sobre  la  ciudadanía  de  forma  indirecta.  En  este  sentido,  se  ha  entendido  que  la
participación de la ciudadanía ha quedado suficientemente asegurada mediante el sometimiento
de la norma al trámite de información pública.

2º Trámite de Información pública:  mediante Resolución de 19 de julio de 2021, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático, por la que se somete a Información Pública
el proyecto de Orden de Agentes de Medio Ambiente, la disposición de carácter general Orden de
Agentes de Medio Ambiente ha sido sometida al trámite de información pública. 
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El proyecto normativo regula determinadas materias que afectan de forma directa a la ciudadanía,
por  los  servicios  que  se  integran,  así  como  por  su  propia  naturaleza  al  regular  condiciones
laborales que influyen en el trabajo del personal Agente de Medio Ambiente, en concreto, entre los
aspectos  tratados  en  el  texto  se  encuentran  los  servicios  que  ofrecen,  las  funciones  que
desarrollan, el régimen de jornada y horarios, la acreditación, identificación y uniformidad, así
como  las  funciones  que  desarrollan  en  el  Plan  INFOCA  y  en  el  Plan  Anual  de  Inspecciones
Medioambientales.  En consecuencia,  se ha considerado conveniente  que el  texto del  mismo se
sometiese a la mayor difusión posible, al objeto de que la ciudadanía lo conozca y pueda realizar las
observaciones y aportaciones que estime de interés.

El texto del proyecto de Orden de Agentes de Medio Ambiente ha quedado expuesto para su general
conocimiento  en  formato  electrónico,  a  través  del  Portal  de  la  Administración  de  la  Junta  de
Andalucía en la dirección electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/223935.html

Así como en formato papel, en la sede de la Secretaría General de Medio Ambiente, Agua y Cambio
Climático,  de la  Consejería de Agricultura,  Ganadería,  Pesca y Desarrollo Sostenible,  sita  en la
avda. Manuel Siurot n.º 50, 41071, Sevilla.

3º:  Plazo: El  proyecto  de  disposición  se  ha  sometido  a  audiencia  durante  un  plazo  de  15  días
hábiles, contados desde el día siguiente de su notificación. El plazo de información pública ha sido
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución de
19 de julio de 2021, en en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, esto es, desde el 27 de julio de
2021.

4º: Observaciones y alegaciones efectuadas: Dentro de dicho plazo se han recibido un total de 242
alegaciones y observaciones relacionadas a continuación por orden de fecha de recepción:

Trámite de audiencia:

Iniciativa Sindical Andaluza (ISA).  Presenta diversas alegaciones al  articulado que incluyen la
propuesta de modificación de la titulación de acceso a la especialidad, la supresión de elementos
innecesarios en las funciones de los puestos, la determinación del  incremento retributivo para
especialidades y grupos especializados, así como para las horas extraordinarias, la reducción del
porcentaje de desviación en cuadrante,  así  como expresa la  disconformidad con las  divisas  de
cargo. Con relación a la carta de servicios, se propone la supresión de aspectos redundantes o que
no aportan al contenido principal. De otra parte se propone definir la segunda actividad para los
agentes. Finalmente propone la actualización de los indicadores de calidad y la modificación del
diseño propuesto para el emblema de brazo. 
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Se considera que no proceden aquellas propuestas que requieren un rango de norma superior al de
orden, como en el caso de las retribuciones, la segunda actividad o la titulación de acceso. Respecto
a la reducción del  porcentaje de desviación en cuadrante se considera que sería contrario a la
conciliación familiar y personal. Se mantienen los indicadores de calidad pendiente del informe
del organismo competente, las divisas de cargo y el  diseño de emblema de brazo establecidos,
como una mejora de la calidad de los servicios, imagen institucional e identificación del colectivo
de  Agentes  de  Medio  Ambiente  ante  la  ciudadanía.  Se  consideran  procedentes  las  propuestas
relativas a la mejora de la redacción del texto, supresión de cuestiones redundantes o innecesarias,
así como los errores de referencia detectados. 

Unidad  de  Acción  Sindical  (varias  organizaciones  sindicales).  Las  alegaciones  presentadas
incluyen algunas de carácter general relativas fundamentalmente al rango normativo del proyecto,
el incremento de las remuneraciones correspondientes a las disponibilidades del Plan Infoca así
como la garantía de los efectos retroactivos para la presente campaña, de otra parte se muestra el
desacuerdo con la inclusión de personal del grupo A en el colectivo de Agentes de Medio Ambiente.
Más concretamente, se presentan alegaciones a los artículos relativos a la vigilancia de la salud y la
especialización. 

Se considera que no proceden aquellas propuestas que requieren un rango de norma superior al de
orden, se justifica el incremento retributivo establecido en la Disposición final segunda, detallando
los compromisos adquiridos en la mesas técnicas al respecto de retribuciones y negociación del
resto  de cuestiones  del  colectivo,  así  como se garantiza  el  carácter  retroactivo  del  incremento
retributivo. De otra parte, se procede a la modificación del artículo relativo a personal del grupo A,
y se justifica el contenido de los artículos relativos a la vigilancia de la salud y la especialización. 

Secretaría General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.
Presenta  diversas  alegaciones  referidas  al  Anexo  II.  Carta  de  Servicios  de  Agentes  de  Medio
Ambiente. Las alegaciones versan sobre la inclusión de la materia patrimonial en los diferentes
epígrafes del Anexo, incluyendo los compromisos de calidad y el sistema de indicadores, así como
la formación. Se consideran procedentes todas las propuestas y se procede a su inclusión en el
texto.

Secretaría  General  Técnica  de  la  Consejería  de  Turismo,  Regeneración,  Justicia  y
Administración Local. Informa que no se presenta observación alguna al contenido.

Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos. Propone diversas modificaciones en el
Anexo  II  relativo  a  la  Carta  de  Servicios,  principalmente  con  relación  a  la  normativa,  a  la
especificación  de  los  servicios  en  materia  de  aguas  continentales,  redacción  de  apartados,
direcciones de referencia, así como el contenido de los derechos de los ciudadanos. Se consideran
procedentes todas las alegaciones y se procede a su incorporación al texto, con la excepción de la
relativa a los derechos de los ciudadanos.
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Coordinación  Provincial  de  Agentes  de  Medio  Ambiente  de  Huelva. Presenta  numerosas
alegaciones al articulado además de algunas de carácter general que se relacionan en el anexo.  Se
considera que no proceden aquellas propuestas que requieren un rango de norma superior al de
orden, o cuyo contenido modifica de forma sustancial la integridad del texto.  De otra parte, se
tiene en consideración propuestas de mejora que si bien se entiende no corresponden ser definidas
en el articulado.

Servicio de Calidad Hídrica de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático.
Expone  la  problemática  en  materia  de  ordenación  y  gestión  del  litoral,  proponiendo  mayor
asignación de recursos. De otra parte, propone la inclusión de la materia en el artículo 17 relativo a
especialización. De una parte se incorpora la materia en el artículo referido, de otra se considera
que  no  resulta  posible  establecer  una  dotación  presupuestaria  determinada  o  de  recursos
personales en la norma en redacción.

Servicio  de  Inspección  Ambiental  de  la  Dirección  General  de  Calidad  Ambiental  y  Cambio
Climático. Presenta diversas alegaciones al articulado que se relacionan en el anexo. Se consideran
procedentes aquellas que amplían y mejoran el contenido del texto. Se considera que no proceden
aquellas propuestas que requieren un rango de norma superior al  de orden,  o contradicen las
mismas, o cuyo contenido modifica de forma sustancial la integridad del texto.

Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Córdoba. Presenta numerosas alegaciones al
articulado además de algunas de carácter general que se relacionan en el anexo.  Se considera que
no proceden aquellas propuestas que requieren un rango de norma superior al de orden, o cuyo
contenido  modifica  de  forma  sustancial  la  integridad  del  texto.  De  otra  parte,  se  tienen  en
consideración muchas propuestas de mejora relativas a la  carta de servicios  así  como sobre la
redacción del texto de la norma y sobre la especificación de los descansos del personal.

Trámite de   Información Pública  :  

Particular  1.  Alega  que  las  definiciones  dadas  a  atestado  e  investigación  y  peritaje,  deben
adecuarse de forma más exacta a lo recogido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la Ley de
Montes. Se acepta en base al análisis efectuado sobre el contenido de lo recogido en la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, en concreto según lo establecido en los artículos 282, 283, 284 y 292, así
como en los artículos 6 y 58 del Texto Consolidado de la Ley de Montes y se procede a mejorar la
redacción propuesta.

Particular  2.  Expone  la  necesaria  inclusión  en  el  ámbito  de  la  orden  de  los  funcionarios
pertenecientes al cuerpo de auxiliares técnicos que ocupan o vayan a ocupar plazas de agentes de
medio  ambiente.  Propone  el  aumento  de  nivel  y  retribuciones  para  especialidades,  grupos
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especializados e Infoca, mayor regulación con relación a la participación en el plan Infoca,  el
reflejo de los equipos de protección individual en el texto y finalmente demanda saber el criterio
utilizado para la confección del Anexo I. Se considera que no proceden aquellas propuestas que
requieren un rango de norma superior al de orden, como en el caso de las retribuciones. Se expone
en el texto la referencia a la regulación de Infoca por sus normas específicas. Se  expone en el
anexo al presente el criterio usado en la redacción del anexo. Finalmente, se considera procedente,
la  alegación  referente  al  cuerpo  de  auxiliares  técnicos,  por  lo  que  se  elimina  la  disposición
transitoria única y se incorpora como punto 3 dentro del artículo 2 relativo al ámbito de aplicación.

Particular 3. Presenta las mismas alegaciones que el particular 2.

Particular 4. Solicita la inclusión en el contenido de la norma de medidas de conciliación familiar
consistentes en la posibilidad de realizar las 35 horas laborables en cuatro días por cuestiones de
residencia, así como la posibilidad de cambio de destino de forma previa a la incorporación de
personal  de  nuevo  ingreso.  Se  consideran incompatibles  con el  régimen  de  jornada  y  horario
establecido en la disposición, así como por tratarse de cuestiones reguladas en norma de rango
superior.

Particular 5. Presenta las mismas alegaciones que el particular 2. 

Particular 6. Solicita la inclusión en el contenido de la norma de medidas de conciliación familiar
consistentes en la posibilidad de realizar las 35 horas laborables en cuatro días por cuestiones de
residencia, así como la posibilidad de oferta de plazas destinadas a personal de nuevo ingreso a los
agentes en activo. Se consideran incompatibles con el régimen de jornada y horario establecido en
la disposición, así como por tratarse de cuestiones reguladas en norma de rango superior.

Particular 7. Alegaciones 1 y 2 idénticas a las del particular 6. De otra parte, solicita la creación de
un mecanismo que facilite el acercamiento del Agente a dicha residencia familiar preferentemente
en aquellos puestos relacionados en las Relaciones de Puestos de Trabajo con la adscripción que
corresponda y no estén ocupados efectivamente por sus titulares por las razones que fuere, y en las
que dicha unidad existan necesidades de servicio. Se considera no viable debido a que la alegación
propuesta requiere de norma de rango superior a la de la presente disposición.

Particular 8. Presenta numerosas alegaciones al articulado además de algunas de carácter general
que se relacionan en el anexo.  Se considera que no proceden aquellas propuestas que requieren un
rango de norma superior al de orden, o cuya competencia no corresponde a esta Consejería. De
otra  parte,  se  incorporan diversas  propuestas  de  ampliación  o  mejora  del  contenido,  como  la
inclusión de la formación especializada, la modificación del Anexo I, así como la mejor concreción
y definición de algunos preceptos.

Particular 9. Alegaciones idénticas a las del particular 7.
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Particular 10. Alegaciones idénticas a las del particular 7.

 Particular 11. Alegaciones idénticas a las del particular 7.

Particular 12. Alegaciones idénticas a las del particular 7.

Particular  13.  Presenta  diversas  alegaciones  al  articulado relativas  a  la  terminología  usada,  la
redacción, el incremento del número de disponibilidades, incremento del número de elementos de
identificación  y  sus  características,  advierte  de  error  tipográfico,  el  incremento  de  las
retribuciones, así como propuestas de diseños y características de los elementos identificativos. Se
consideran e incorporan las correcciones del texto, se consideran procedentes algunas propuestas
para su futura consideración, si bien se entiende no procede en el contenido de la orden, y se
consideran no procedentes aquellas propuestas sobre cuestiones del contenido basadas en normas
de rango superior, o cuya incorporación ha sido resultado de numerosas propuestas en consulta
pública previa. 

Particular 14. Alegaciones idénticas a las del particular 7.

Particular  15.  En primera instancia  desiste  de presentar  alegaciones.  Posteriormente presenta
alegaciones al borrador, por lo que se considera conveniente tenerlas en consideración. Presenta
numerosas alegaciones al articulado además de algunas de carácter general que se relacionan en el
anexo.  Se  considera  que  no  proceden  aquellas  propuestas  que  requieren  un  rango  de  norma
superior  al  de orden,  o cuya competencia  no corresponde a esta  Consejería.  De otra  parte,  se
incorporan diversas propuestas de ampliación o mejora del  contenido,  como la inclusión de la
formación  especializada,  la  modificación  del  Anexo  I,  el  cambio  de  la  función  de  emisión  de
autorizaciones  directas  por  delegación,  así  como  la  mejor  concreción  y  definición  de  algunos
preceptos.

Particular  16.  Presenta  numerosas  alegaciones  al  articulado  además  de  algunas  de  carácter
general que se relacionan en el anexo.  Se considera que no proceden aquellas propuestas que
requieren un rango de norma superior al de orden, o cuyo contenido modifica de forma sustancial
la integridad del texto. De otra parte, se incorporan diversas propuestas de ampliación o mejora del
contenido, como la inclusión de la formación especializada, así como la modificación de elementos
de uniformidad.

Particular 17. Propone la eliminación del apartado k del artículo 16, así como, que se introduzca
en esta norma la identificación del personal mediante certificado electrónico usando el NIA. No
procede la supresión de la letra redactada en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
15/2001,  de 26 de diciembre.  En relación al  uso de certificado electrónico,  se considera que la
propuesta afecta a aspectos de la organización o de gestión que no corresponde incluir en la norma

FIRMADO POR SERGIO ARJONA JIMENEZ 04/11/2021 PÁGINA 7/27

ANGEL MARTINEZ GARCIA

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



en  elaboración,  si  bien  se  toma  en  consideración  para  futuras  mejoras  de  los  elementos  de
acreditación.

Particular 18.  Solicita incluir la posibilidad de oferta de plazas destinadas a personal de nuevo
ingreso a los agentes en activo. Se consideran incompatible por tratarse de cuestión regulada en
norma de rango superior.

Particular  19.  Presenta  numerosas  alegaciones  al  articulado  además  de  algunas  de  carácter
general que se relacionan en el anexo.  Se considera que no proceden aquellas propuestas que
requieren un rango de norma superior al de orden, o cuya competencia no corresponde a esta
Consejería. De otra parte, se incorporan las propuestas relativas al anonimato del personal y se
tienen  en  consideración  aquellas  que  aportan  futuras  mejoras  para  el  colectivo  pero  que  no
corresponde incluir en la norma.

Particular  20.  Alegación  recibida  fuera  de  plazo  que  se  decide  incorporar.  Presenta  diversas
alegaciones al articulado detalladas en el anexo. Se acepta la relativa a una definición completa de
agente de medio ambiente, incluyendo un nuevo apartado en el artículo 1.  Se considera que no
proceden  aquellas  propuestas  que  pueden  modificar  de  forma  sustancial  el  contenido  del
articulado, que han sido ya incorporadas o que requieren un rango de norma superior al de orden.

Particular 21. Alegaciones idénticas a las del particular 6.

Se acompaña a este informe del anexo I, tabla que recoge las diferentes alegaciones recibidas en el
trámite de audiencia y del anexo II que recoge  las diferentes alegaciones recibidas en el trámite de
información pública.

En Sevilla,

V.B. Coordinador Regional de Agentes de Medio Ambiente

Fdo.: Ángel Martínez García

Secretario General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático

Fdo. Sergio Arjona Jiménez
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